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VILLA DE MERLO, S.L., 15 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE 3324/2026 mediante el cual la docente María Fátima Camargo Arregui eleva la
propuesta de Extensión denominada “CHARLA ABIERTA Y PRESENTACIÓN DEL LIBRO
“MONUMENTOS DE LA VILLA DE MERLO”; y

CONSIDERANDO:

Que por OD Nº1/2022 se establece el procedimiento para presentación de actividades de
Extensión de la Facultad de Turismo y Urbanismo.

Que la propuesta tuvo como objetivo promover la comprensión integral de la fundación de Villa
de Merlo y la importancia de su casco histórico como patrimonio cultural, para fortalecer los
conocimientos en la interpretación y transmisión de la historia local.

Que la Comisión Asesora de Extensión de la Facultad de Turismo y Urbanismo, en su reunión del
día 20 de febrero, destacó la relevancia a actividad de extensión, de la que sobresale el interés de
la propuesta en poner el valor la investigación histórica local y sugirió aprobar la actividad.

Que la docente responsable mediante el Trámite 5513/ 2026 elevó el informe de la actividad y la
nómina de participantes.

Que la Secretaría de Extensión y Vinculación evaluó el informe presentado y considera que se
lograron los objetivos planteados para la actividad.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la Actividad de Extensión “CHARLA ABIERTA Y
PRESENTACIÓN DEL LIBRO “MONUMENTOS DE LA VILLA DE MERLO”, según se
detalla en el Anexo I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Protocolizar la nómina de colaboradores y asistentes a la Actividad de
Extensión “CHARLA ABIERTA Y PRESENTACIÓN DEL LIBRO “MONUMENTOS DE LA
VILLA DE MERLO”, según se detalla en el Anexo II de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese
en el digesto de la Universidad y archívese.

MM
ASO

Documento firmado digitalmente según OR N°15/2021, por: Decana, Agustina Generoso -
Secretario Académico, Pablo Nicolas Montero.



 
 

 

ANEXO I 
 
DENOMINACIÓN CHARLA ABIERTA Y PRESENTACIÓN DEL LIBRO 

“MONUMENTOS DE LA VILLA DE MERLO” 
ACTIVIDAD Conversatorio 

NIVEL/CATEGORÍA Capacitación  

RESPONSABLE: Responsable: 
María Fátima CAMARGO ARREGUI DNI 35.765.123 
Co- responsable: 
Patricia A. FERNÁNDEZ DNI 26.146.754 
Disertante:  
Nora COSTAMAGNA DNI 16.133.337 
Colaboradores: 
Natalia Vanina GERACI DNI 29.150.152 
Colaboradores externos: 
Andrea Marisel  GUTIERREZ DNI 23.663.648 

FUNDAMENTACIÓN La actividad turística en la Villa de Merlo no puede comprenderse en toda 
su dimensión sin el conocimiento profundo de su historia y de los espacios 
que resguardan la memoria colectiva. La práctica del guiado implica no 
solo transmitir información, sino también interpretar el patrimonio cultural, 
otorgando sentido a los lugares que los visitantes recorren y fortaleciendo 
el vínculo entre pasado y presente. 
En este marco, el nuevo libro de Nora Lilian Costamagna, dedicado a los 
monumentos y edificios históricos de la Villa, constituye una valiosa 
oportunidad para profundizar y complementar el conocimiento del 
patrimonio cultural local, dando continuidad a la charla realizada el 25 de 
octubre de 2025. 
La profesora e investigadora abordó los orígenes de la Villa de Merlo a 
partir del análisis de documentos, testimonios y tradiciones que permiten 
reconstruir los procesos sociales, políticos y culturales que dieron forma a 
la localidad. Se pondrá especial énfasis en el casco histórico, comprendido 
por edificios y monumentos emblemáticos como la Iglesia Histórica, la 
Plaza Marqués de Sobremonte y antiguas casonas familiares, espacios que 
conservan no solo estructuras arquitectónicas sino también relatos, 
costumbres y símbolos identitarios. 
Esta propuesta resulta de significancia para la formación de estudiantes de 
la carrera Guía Universitario en Turismo y para la actualización profesional 
de guías en ejercicio, ya que aporta herramientas para la interpretación del 
patrimonio, la reconstrucción de procesos históricos y la valorización del 
paisaje cultural como recurso turístico. Asimismo, la actividad da cuenta 
de la apertura de un espacio de encuentro con la comunidad, promoviendo 
la divulgación del conocimiento histórico y el fortalecimiento de la 
identidad local. 
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OBJETIVOS 
GENERALES Y 
ESPECÍFICOS 
 

Objetivo General:  
Promover la comprensión integral de la fundación de Villa de Merlo y la 
importancia de su casco histórico como patrimonio cultural, para 
fortalecer los conocimientos en la interpretación y 
transmisión de la historia local. 
 
Objetivos específicos: 
Presentar el libro “Monumentos de la Villa de Merlo”, reciente 
publicación de la profesora e investigadora Nora Lilian Costamagna. 
Analizar los procesos históricos vinculados al desarrollo de Merlo y 
reconocer el valor simbólico de los edificios y monumentos de la 
localidad. 
Brindar herramientas narrativas y conceptuales que permitan integrar la 
historia y el patrimonio arquitectónico de Merlo en los recorridos 
turísticos. 
Favorecer la actualización profesional de estudiantes y guías de turismo 
en ejercicio. 

CONTENIDOS Historia sobre edificios y monumentos de la Villa de Merlo. Reseña sobre 
familias y personajes destacados de la localidad. 

MODALIDAD DE 
CURSADO 

Presencial. 

MODALIDAD DE 
APROBACIÓN 

Asistencia al taller. 

CRÉDITO HORARIO 3 Horas Reloj.   

FINANCIAMIENTO Actividad no arancelada 
DESTINATARIOS Estudiantes de la Carrera Guía Universitario de Turismo, y miembros de 

la comunidad educativa de la FTU; la comunidad de guías locales 
integrantes de la AGUITUR (Asociación de Guías de Turismo de Merlo); 
guías de turismo y otros profesionales del sector; y público interesado en 
la temática. 
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 ANEXO II 
Nómina de Asistentes 

 

APELLIDO   NOMBRE   DNI 

AGÜERO    Gladis Beatriz   11359951 

BORZINO    Juan Esteban    25146345 

CHUCHUY    Ailen     36182407 

COMOGLIO   Andrea Gabriela   23104538 

CUELLO    Ezequiel Alberto   25199608 

DOMINGUEZ   Natalia Soledad   28003473 

ESCUDERO   Sergio     20577810 

FERNANDEZ   Leticia    25248877 

FERNANDEZ   Nehuen    47799679 

GERACI    Natalia Vanina  29150152 

GRENDENE   Marcela    21898999 

GYMPEL    Carla Vanesa    33487794 

LACORTE    Lidia Maria    6731010 

LARRACOCHEA   Jose Daniel    22006700 

LOPEZ    Ana Raquel   24356391 

MAGNAGO   Gabriel Eduardo   14390026 

MATOLI    Fiama Mariel    36291380 

MOLINA    Mara    22118696 

OCAÑO    Sonia Fabiana   23772107 

OCHOA    Paola Daniela    30133729 

RODRIGUEZ  Mariana Verónica   37640281 

ROJAS    Lucas Claudio Nicolás  43181047 

SOLIS    Evangelina Paula   26864479 

SOSA    Nazareno Germán   25271492 

TORREZ   Mónica del Valle   17162039 

YAÑEZ    Román    45982870 
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